
 
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE A/SER-021967/2021 

“SERVICIO DE LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 

JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 49 LOTES, PARA ATENDER LAS 

CONTINGENCIAS SURGIDAS POR LA COVID-19 DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 1 DE SEPTIEMBRE Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021” 

 

El Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 

coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece las 

medidas urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como prevenir posibles rebrotes, con vistas a la 

superación de la fase III del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad. 

La Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización Educativa 

por la que se dictan instrucciones sobre medidas organizativas y de prevención, higiene y 

promoción de la salud frente a covid-19 para centros educativos en el curso 2020-2021, en su 

anexo segundo, establece que las medidas de prevención e higiénico-sanitarias que han de 

adoptarse por los equipos directivos de los centros docentes serán las dictadas por la Autoridad 

del Gobierno con competencia en la emergencia sanitaria provocada por COVID‐19, así como las 

establecidas por la Comunidad de Madrid. 

Como consecuencia de lo expuesto y con el fin de atender las necesidades de protección y de 

higiene del personal y del alumnado de cada uno de los centros, desde la Consejería de 

Educación y Juventud, se procedió a incrementar durante todo el curso académico 2020/2021 

el número de horas de servicio previstas inicialmente en los distintos contratos de limpieza, 

asegurándose así, que los centros educativos pudieran disponer de un servicio extra de higiene 

que garantizara la seguridad sanitaria de todas la comunidad educativa. 

Encontrándose próxima la fecha de 30 de junio de 2021, que se corresponde con la finalización 

de los actuales contratos para la limpieza extraordinaria en horario lectivo y, a pesar de que 

aparentemente mejora la situación sanitaria y el proceso de vacunación, se hace necesario 

mantener las mismas garantías de protección e higiene sanitaria en los centros docentes para, 

al menos, el primer cuatrimestre del próximo curso académico 2021/2022. 

La razón de la tramitación por procedimiento de urgencia, es la necesidad de reducir el tiempo 

de tramitación del expediente, para que la limpieza extraordinaria en horario lectivo pueda 

comenzar el 1 de septiembre de 2021, con el inicio del curso escolar 2021/2022. 

En consecuencia, debido a la crisis sanitaria es necesario tramitar este expediente por el 

procedimiento de urgencia para que las empresas de limpieza puedan actuar al comienzo del 

curso escolar 2021-2022. 
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Ref: 49/051399.9/21



 
 

Madrid, fechado digitalmente 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

Fdo.: José Mª Rodríguez Jiménez 
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